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RESUMEN 

Este trabajo se basa en la estrecha relación que surge entre patólogos y médicos 

legistas, al tratar de dilucidar las causas de muerte en sujetos producto de un 

hecho violento o sospechoso de criminalidad, en los que una patología juega un 

papel definitivo o contribuyente; y en los casos en que una muerte aparentemente 

natural durante la autopsia clínica se evidencia lo contrario. La interrelación entre 

las especialidades de Anatomía Patológica y Medicina Legal es necesaria e 

imprescindible para dar respuestas a las disímiles situaciones que se pueden 

presentar durante una necropsia y responder de forma adecuada a los 

requerimientos de la justicia social. 
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INTRODUCCIÓN 
La Anatomía Patológica se define etimológicamente como el estudio (logos) de la 

enfermedad (pathos), una disciplina que conecta la práctica clínica y la ciencia 

básica, e implica la investigación de las causas (etiología) de la enfermedad y de los 

mecanismos (patogenia) que da lugar a los signos y síntomas en el paciente; a 

través de estudios macroscópicos, microscópicos y bioquímicos de los órganos y 

tejidos para el diagnóstico de enfermedades, en el sujeto vivo y en el cadáver1. 
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Esta especialidad incluye la realización de la autopsia, un elemento de estudio y de 

confirmación de las causas de muerte expedidas en el correspondiente certificado 

de defunción2. 

En la Anatomía Patológica es más importante el examen interno del cuerpo porque 

se vinculan las alteraciones orgánicas con la historia clínica2.   

En la Medicina Legal durante la práctica de la necropsia es de suma importancia el 

análisis del hábito externo, pues permite la relación del cadáver con el lugar del 

hecho y esclarecer aspectos de la dinámica de lo ocurrido3.  

Este trabajo se basa en la estrecha relación que surge entre patólogos y médicos 

legistas, al tratar de dilucidar las causas de muerte en sujetos producto de un 

hecho violento o sospechoso de criminalidad, en los que una patología juega un 

papel definitivo o contribuyente y en los casos en que una muerte aparentemente 

natural durante la autopsia clínica se evidencia lo contrario.  

 

DISCUSIÓN 

 

Los patólogos y los legistas son especialistas cada uno en su materia, sin embargo 

en no pocos casos la explicación de las causas de la muerte está fuera de su campo 

de estudio, cumpliéndose el popular dicho “los ojos no ven lo que la mente no 

conoce”3. 

No se hace alusión en este trabajo a los casos  en que por desconocimiento  del 

médico que es llamado a certificar la muerte, realiza una inadecuada valoración, ni 

a las llamadas autopsias blancas, en que después de realizadas correctamente 

todas las investigaciones correspondientes, no se encuentra causa de muerte 

alguna4.   

Nos referimos a los casos de muertes sospechosas de criminalidad o violentas, en 

los cuales para hacer una correcta interpretación del hecho ocurrido, es necesario 

relacionar los hallazgos de la autopsia con un adecuado conocimiento fisiopatológico 

de las enfermedades, y a los casos en que en muertes aparentemente de causas 

naturales terminan debiéndose a violencias. 

Ejemplificamos con algunos casos en los que ambas especialidades se auxilian 

mutuamente:  

A) Un sujeto de 47 años, masculino, obeso, hipertenso y alcohólico, llega a casa 

después del trabajo, realiza sus actividades habituales, acostándose sin aparentar 

ningún problema de salud, al despertar por la mañana su esposa lo haya fallecido 

en la cama. Se certifica la muerte por el médico de familia de posible etiología 

cardiovascular y con el consentimiento familiar se realiza la necropsia por el 

servicio de Anatomía Patológica. Durante esta investigación se constata un 

hematoma subcapsular hepático roto, motivo por el cual el cadáver se interrumpe 

la necropsia y se solicita la intervención de los especialistas en Medicina Legal. En 

posteriores investigaciones policiales se logró conocer, que poco antes de llegar a 

su casa del trabajo, peleó con otro sujeto que le golpeó en el abdomen con un 

objeto contundente. Hecho que no refirió a sus familiares. Este caso muestra como 

los conocimientos de traumatología por parte de los patólogos ayudaron a 

esclarecer una muerte violenta. 

 

B) Un sujeto que conduce un vehículo, se despista e impacta contra un poste, al ser 

auxiliado ya se encuentra fallecido, trasladándose el cadáver por la instrucción 

policial a Medicina Legal, por tratarse de una presunta muerte violenta. Durante la 

necropsia no se hallan en el hábito externo e interno traumatismos violentos que 
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causen o justifiquen la muerte. En la disección cardiovascular se encuentra un 

infarto que abarca parte del tabique, ventrículo anterior izquierdo y la punta. Se 

evidencia de esta manera cómo una patología desencadenó un hecho violento 

(accidente de tránsito) y fue la causa de la muerte. 

 

C) Otra vinculación importante entre ambas disciplinas es cuando ocurre una 

concausa, donde el efecto de un agente causante de una lesión supera al que podía 

esperarse por la concurrencia de otra causa5, siendo el caso de un sujeto con 

cirrosis hepática que es agredido con un arma blanca, sufriendo heridas 

penetrantes en cavidad torácica sin compromiso de órganos vitales, ni peligro 

inminente para la vida, pero debido a la cirrosis y los trastornos de la coagulación, 

presenta un cuadro hemorrágico grave y fallece. Sin los conocimientos de patología 

por parte del médico legista es imposible ilustrar de manera adecuada a los 

tribunales, sobre como una lesión no grave condujo a la muerte.  

 

Estos son solo ejemplos que demuestran la estrecha relación de la Anatomía 

Patológica con la Medicina Legal, existiendo situaciones que llevan a desarrollar un 

trabajo en conjunto y requiere conocimientos de ambas disciplinas. 

 

CONCLUSIONES 

La interrelación entre las especialidades de Anatomía Patológica y Medicina Legal es 

necesaria e imprescindible para dar respuestas a las disímiles situaciones que se 

pueden presentar durante una necropsia y responder de forma adecuada a los 

requerimientos de la justicia social. 
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